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Municipalidad Distrital
de Pocollay

RESOLUCION DE ALCALDIA
No. 5O - 2011

Poeollay, (l b IlEn Z0O4

YISTCIS:

La solicitud presentada por Alfredo Sagua Zqarra con Registro No 2020 de Trámite
Documentario: el Proveído Administrativo de la Gerencia de Desarrsllo Económido Social con
registro lf 569 de fecha 10 de marzo del20O1; y,

CONSIDERA}IDO:

Que, de eonformidad a lo dispuesto por el articulo 194 de la Constitución Politica del Estado, en
\r/ armonía con el articulo II del fitulo Preliminar de la Ley No 27972 -Ley Orgánica de

ffi Municipalidades-, los gobiernos loeales gozan de autonomía pclítica, 
- 

*onó*i*u y
sX.,.-"X*i administrativa en los.asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la faer¡Itad deÁryil}ñt administrativa en los.asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la faer¡Itad de

'Tlr 4j!f* ]F.I ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrasién cur sujeción al ordenamiento
il ECAIDm i-é
Y- | /i: Jurrüco;.- i\ /-:

-\.
Que, la Ley Orgánica de Munieipalidades Ley N' 27972 en su articulo ?ff de las competeneias y
funeiones especifieas de los Gobiemm Locales en el numeral 5 en materia de partieipaeión
vecinal en su inc. 5.3 prescribe las Mwnicipalid,afu Dístritalm d.eben organizar los
regisf,rus de Organízaeians fuio,les y Vecinala de su jurisdiccién.

Que, el artieulo 80P del Código Civil estatüece la naturaleza y finalidad de Ia asoeiaeión,
indicando que es una organización estable de personas naturales o juúdicas o amt¡as que a
través de una actividad común persigue un fin no lucrativo; asimismo el articulo 86'del mismo
código sustantivo estableee las funciones de la Asamblea General de las Asociaeiones, en el que
dispone la Asatnblea General elíge e lw per*nrnas que iretegren el eorwejo d.ireetiao,
apnnba I*s etnntus y b&nlq restrchse sobre múifrxrción &I estntutn, In dí.sahll.clima de In
osocfucióm y Ins demds {Lsuntns qtrÉ rw seut, rcmlretnnrin de aras órguws.

Que, nediante solicitud de fecha 07 de marzo del 2011 el administrado señcr Alfredo Sagua
Zegarra solicita el reconocimiento del Concejo Directivo de la Asociación de Vivienda Taller tres
de junia de cono norte Pocollay la misma que se encuentra debidamente registrada en la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicns - Tacna en la partida ll" 1101744?.

Que, habiendo el administrado con cumplir con los requisitos establecidm en el TUPA es
procedente emitir aeto resolutivo de Reconacimiento de la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN
DE VIVIENDATALLER TRES DE JI]MO DE CONO NORTE POCOLI,AY.

Por lo que estando a lo antes expuestos; y de conformidad con las facultades otolgadas por la
Ley Orgánica de Municipalidades -I*y 27972;

SE RITSUET\IE:

ARTÍCÜLO PRIMERO: BECONOCER al Concejo Directivo de la ASOCIACTÓN DE
VMEI{DA TALLER TRES DE JI}MO DE CONO NOBTE POCOLU\Y, del Distrito de
Pocollay de la prcvincia y departamenúo de Tacna, para el periodo 2010 al 2012 la misma que
fue elegida el 31 de agosto del2010 cuyos integrantes son los siguientes:


